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1- Plan Renove Ascensores de la Comunidad 

de Madrid 2009/2010



Requisitos generales Plan Renove Ascensores

Descripción

• La presente convocatoria dará comienzo desde el 15 de diciembre de 2009.

• El Plan Renove es una de las medidas de Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia 

Energética. Las subvenciones tienen por objeto velar por los efectos 

medioambientales que se produzcan en el aprovechamiento de los recursos 

energéticos mediante la modificación/sustitución de los sistemas tractores y/o 

modificación/substitución de las instalaciones de iluminación de los ascensores 

existentes por otros equipos con mayores niveles de eficiencia energética.
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• La persona que quiera beneficiarse del  Plan, deberá acudir  a un conservador 

adherido al Plan Renove de Ascensores, para las reformas que cumplan los 

requisitos descritos en el Convenio.

• Las actuaciones a realizar en los ascensores existentes deberán llevarse a cabo por 

las empresas registradas como conservadores en la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.
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• Criterios a seguir para obtener el incentivo del presente Plan:

– Se refiera a un ascensor existente dentro de la comunidad de Madrid que cuente 

con el registro de aparato elevador de la Comunidad de Madrid (RAE)

– Actuación:
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� La sustitución /modificación del sistema tractor por otro de mejor 

eficiencia  energética, y los sistemas de optimización de llamadas en el caso 

de la existencia de varios ascensores. prestando servicio en paralelo,

� La sustitución /modificación de la instalación de il uminación de la 

cabina por otra de mayor eficiencia. Se incluye en esta actuación la 

substitución de lámparas y fluorescentes y detección de presencia u otros 

sistemas automáticos inteligentes.
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– El aparato sustituido tendrá que suponer un ahorro de forma conjunta o 

individual al menos de un 35% sobre el consumo de energía del ascensor previo 

a la actuación.

– Que ele aparato sobre el que se actúa cuente con inspección periódica valida

– Tanto los aparato sustituidos como los instalados deberán tener como fuente de 
energía la electricidad.

– Los elementos sustituidos deberán ser inutilizados, lo que se acreditará

mediante certificación expedida por el conservador autorizado encargado de la 

reforma.

– La ejecución de la instalación deberá llevarse a cabo antes de los 3 meses 

contados desde la fecha de obtención del COVI.
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• La Fundación de energía de la Comunidad de Madrid aportará los incentivos 

correspondientes a 35% de la inversión subvencionable, limitada, en cualquier caso:

− Sistemas de iluminación del ascensor:

− Sistema tractor y/o sistema de optimización de llamadas::
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máximo  600€

máximo  2.700€
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• Los Conservadores podrán remitir la totalidad de las solicitudes dadas de alta 

durante la campaña,  a AEAM: 

9

Paseo de la Castellana 8, 7º Derecha. 
28046 Madrid

Teléfonos de contacto:  902 103 490
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Los Conservadores adheridos al Plan Renove de Ascensores de la comunidad de 
Madrid  se comprometerán a:

• Entregar a los clientes los folletos explicativos o de difusión que con motivo del 
Plan se elabore.

• Actuar en representación del titular del ascensor para la solicitud de las ayudas 
objeto de este Plan Renove.

• Especificar en la factura de los trabajos, cuantías, alcances y demás elementos.

• Realizar mediciones y comprobaciones  previas a la actuación, y emitir los 
certificados de destrucción de los equipos sustituidos.
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• Emitir las facturas con el suficiente detalle de actuación (coste y el alcance de los 

trabajos acogidos)

• Proporcionar información necesaria para la actualización de la base de datos.

• Comprobar se los elementos que utiliza cuentan con las garantías de correcto y 

seguro funcionamiento.

• Destruir los elementos sustituidos , depositarlos en los puntos de retirada de 

residuos.

• Destruir los elementos sustituidos, depositarlos en los puntos de retirada de 

residuos establecidos al efecto y emitir los correspondientes certificados.
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• Utilizar elementos completamente nuevos en las sustituciones que realice.

• Entregar una copia de cada una de las facturas, los originales de los Boletines de 

Solicitud del Incentivo del Plan Renove de Ascensores y los certificados de 

destrucción/retirada de los elementos sustituidos.

• Las empresas que se adhieran al Plan aportaran previamente una declaración 

responsable firmada y sellada por el representante legal del titular del 

establecimiento o empresa AEAM, 
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• Deberán enviar la declaración responsable firmada y sellada a AEAM junto con la 

documentación descrita a continuación a:

- una fotocopia del CIF de la empresa y 

- una fotocopia del registro de la empresa Conservadora de Ascensores en la  

Dirección General de la Industria, Energía y Minas de la Comunidad de 

Madrid.
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Y AEAM le asignará un Numero de Conservador Adherido (NCA), así

como una clave para acceder al programa informático.

Dr. Fleming, 55 6º
28036 Madrid

Teléfono de contacto:  91 345 20 24



Para solicitar la pre-reserva de crédito el conservador deberá introducir los siguientes

datos en la herramienta  informática:

Una vez introducido los datos, el programa hará las comprobaciones necesarias y

asignará a la operación un Código de Validación de Incentivo (COVI).
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Actuaciones del Plan Renove Ascensores

• Fecha de solicitud
• Nº de RAE
• Dirección completa de la instalación
• Nombre y DNI/CIF del titular
• Tipo de actuación
• Datos de instalación y del edificio
• Nº de presupuesto asociado a la ejecución de la instalación
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Una vez realizada la actuación en el ascensor (máximo 3 meses) el conservador deberá

rellenar el Boletín de Solicitud de Incentivo (BOSI) suscrito por éste y el titular, que 

remitirá a AEAM adjuntando, además la siguiente documentación:

•Fotocopia de la factura

•Nombre y numero de DNI/CIF del titular 

•Justificante de puesta en servicio de la modificación del ascensor emitida por la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas cuanto ésta sea de aplicación.

•Certificado de destrucción/retirada de los elementos substituidos

•Cuantía total de la obra de sustitución.
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Actuaciones del Plan Renove Ascensores

Cumplimento de Plazos

• Abono de incentivo : Con objeto de recuperar las cantidades abonadas objeto del

incentivo, los  conservadores deberá remitir a AEAM , antes      

de transcurridos 15 días desde la fecha en la que hubiese  

terminado la instalación y siempre antes que se finalice el 

período de vigencia del Plan, la siguiente documentación:

En caso de incumplimiento del plazo 

citado la solicitud se considerará

caducada y el COVI será anulado.
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• Original BOSI

• Copia del justificante de registro de 

puesta en servicio de la modificación

• Copia de la factura emitida al titular

• Certificado del conservador de 

destrucción/retirada de los 

componentes sustituidos.
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2- Aplicación Informática
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ENTRADA - registro
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ENTRADA www.renoveascensor.com
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“Regístrese aquí”

Aplicaciones Informáticas
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Botón BUSCAR CONSERVADOR ASOCIADO

Se rellenan los datos: Núm. Registro de Empresa y F echa de vigencia.
Se pulsa el botón BUSCAR CONSERVADOR ASOCIADO
Se visualizará el Nombre de la Empresa.
Si el conservador ya esta asociado se activan los b otones:
-VOLVER A IMPRIMIR BOLETIN
-VIRTUAL
Si el conservador no esta asociado se activa el bot ón: BOLETÍN SOLICITUD NCA.

Aplicaciones Informáticas
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Botón BOLETÍN SOLICITUD NCA

Aplicaciones Informáticas
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Botón VALIDAR/GUARDAR

El botón VALIDAR permitirá guardar en la base de dat os los valores rellenados. 
Cambiara a botón GUARDAR por si se hacen cambios an tes de imprimir.
El botón IMPRIMIR permitirá enviar a la impresora se leccionado el boletín relleno.
El botón SALIR permitirá volver a la ventana anterio r.
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Botón IMPRIMIR – Botón SALIR

Aplicaciones Informáticas
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Botón VOLVER A IMPRIMIR BOLETÍN

Visualizará el boletín del conservador buscado para volver a imprimir.
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Botón VIRTUAL

Permitirá adjuntar los ficheros para enviar por vía web.
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Botones EXAMINAR Y ENVIAR
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ENTRADA – Usuarios válidos
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ENTRADA usuario y password

Aplicaciones Informáticas
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CONSERVADOR
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CONSERVADOR - INSTALADOR

Aplicaciones Informáticas



32

CÁLCULO CUANTIA DEL INCENTIVO 

Aplicaciones Informáticas
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SOLICITUD DEL INCENTIVO 

Aplicaciones Informáticas
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